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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real ía- 
miiia continúan en la corte sin 
novedad en su importante salud. 
srnbióDob r/nfilf 'fíítolohídf Jlob 
—------ : i ■— -----------—r f> uní
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GOBIERNO
DK LA

provincia de Zaragoza. ■

Circulor. siuM

Los Sres. Alcaldes GuardiS ci
vil empleados en el eiterpo dé vi
gilancia yidfemás dependientes de 
mi autoridad procederán á>ia cap
tura de Rafael Miguel Mundz y 
Simón Viñaras Alvarez, soltemos y 
naturales del pueblo de Santa Ma- 
ria de las Hoyas,’ en |la provincia 
de Soria, partido judicial del Bur- : 
go de Osma, cuyas sénas á con ti- 
nuacion se espresan, (pie se fuga
ron de casas d« sqs. padres Jo
* y Francipoja noche del M 
del actual. Conseguida que sea los 
remitirán á mi disposición ' N

Zaragoza de - Febrero' de 
18G6.—Alejandro Márquina.

Señas de Rafael de MWuei Mutioz.
' n in J<d<S (WM Olb )*!

De 19 años de eqad, jjdto re
dondo de cara, pelo, ne^gro^ viste 
pantalón de paño pardo,, chaqueta 
idem, chaleco enca^ngdppfaja azul 
patudo á la cabeza, colorado y 
borceguíes, y se supone que de- 

ééritar

' ¿ /id . . i. \ kJ)I
plaza, ¡de^oldi^lo sin c^is^nfian- 
to de sus padres.

a ' Señas ¿¿‘Simón Víñtós.
■ ■ .m .id ]•> tu?. ! H 

De 49: añdá de edad, alto, del
gado, color bueno, pelo negro, 

uqjos hEuies,1 tiste panlMon’ negro, 
cchalcíeo y chaqueta dd ?pañD p<r- 
ííHo , Caja encarnada, ^añuek á Ja 
cabeza y zapatos blancos, y sé cree 
está en esta» ébpital coü obgéto^ de 
sentar plaza de soldada-sin permi
so de su padre.

iD otuoinoT f>b o x iíJ:

■w-wu* , * • dvMdar — ........ ..

Los Srqs,; Alcaldes, Guardia 
civil empleados en el eperpo de 
vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad,, procederán á la 
busca délos cadáveres de Joaquín 
Arbó Chona, y Pascual Rarau 
(91 Chulo que fueron arrebatados 
ñor las aguas de Ebro, en el acto 
de ir á predicar un reconoci- 
miénto'del plinto donde se halla 
iÜ barca dé Alagón; y eri Casó de 
<Hic sean hallados dispondrán lo 
conveniente para la identificación 
de sus personas, autopsia y en
terramiento de sus cadáveres; dán
dome aviso de sus señas, las de 
sus ropas y de los términos juris- 
diecionaléí éñ ¡fue séarí halládbs, 
por interesar asi á la recta admi- 
nístáációh dé justicia. ' 1

Zaragoza 28 de Fébréro dé 
1866.—Alejandró Marquina

folnsf-df iét —J h • '•r.M .G
'Circular.

.0 !U¿ .¡■♦u 9éUl .1

Los Sres.-^Fcóídes Guardia ci
vil empleados en el cuerpo de vi
gilancia y demás depeñméntes de 

mi autoridad procederán a la 
busca y captura del soldado deser- 1 
tor dej Regimiento,, jp^utería dp i 
Iberia Bernardo Rosque,. ,cuyt^ 
señas se espresan^^Qntipua^on. 
Conseguida que sea lo remitirán 
^on las seguridades debidas p ¿is- 
¿osicion del Excno. Sr. Capitán 
General de este Distrito Ip 
reclama, dándome conocimiento 
para loo efecto^qporlunos. .

T Zaragoza LdldqiMarzo de 1860. ; 
—Alejandro Marquina.

dé bernardo Bosque.

Es hijo de Francisco yde María 
natural de Egea de ios Caballeros 
en esta provincia, edad 20 años, 
de oficio carpintero, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaño!, ñai iz 
regular, barba nada, boca regular 
color bueno. .

.d« sb , (Xreu^tir.

LosSres. Alcaldes, Guardia civil 
empleados eií el cuerpo de vigilancia 
y demás dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y caplu- 
lura del confinado cumplido del pre
sidio de esta capital y sujeto á; la 
vigilancia de la autoridad, Maleo 
Ramón Ferraz. Conseguida que sea 
lo, rtimtlirán con las seguridades de
bidas á mi disposición. .

Zaragoza 27 de Febrero de 1866 
•^A'lrj andró Marqúñiá f ;

•“0? T|c.^.s I
La Secretaría del AyünUmieñio 

del pneblo deValpalmas enesla^lW

bnfilynH i 1 । .
vincia, dotada cñn * d sueldd dé 210 
escudos anuales se halla vacante 
por (Ustitüeiori del que la desempe
ñaba» H vano/ I .nugdA

Y en ciñhplimiento de lo dispues
to en el arl. Q7 del Reglamento para 
la egecubiifi d^ialeY.de 8 de, Ene
ro de 1845 ipen eL 2.° d’el1; ileal 
decreto di 19 deOblubrede 1853, 
se anuncia eo este Boletín oficial y 
en la di Madrid, zA fin- de 
qüe, los ijtíé1 áspirtd á obtenerla, 
presenten sus solicilndes al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal, dentro del término de 
treinta dias, á contar desde el en que 
apa?ezoa inserlQ-es^^^mqi^^-a^^ 
bos periódicoa.,, ^—

Zarag^a 7' de Marzo de 1866. 
=Alejandro Marquina. ,

« > feoluoihfi sol eb ÁTÓIÍ

Ctr^/ar. '

La Dirección general de Rentas 
Estancadas y Lolerids coü fecha 3 
del actual medícelo siguiente:

En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno 
á las huérfanas de Militares y pa
triólas muertos en campaña, ha Sa
bido eo suerte dicho premio á Doña 
Agustina Rivera, hija de Don ígus- 
tin, soldado1 del Batallo» franco de 
Celadores de Alava, muerto en el 
campo dél'hohor.

Lo que se ártirteia en éste perió
dico ofiqial á fin det que llegue á ¿ono- 
cimiento de la interesada. Zaragoza 
7 dé Mátóo de 1866AAlejaii$ro 

Marquina.
i

H nf.ul .iciaeqiul w  hí-^.U e.T
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ESTADO que manifiesta el número 

■. continuach* así como los [

circunstancias de los mismos que se espresan a
eblos de esta provincial que se

■

Marzo de 1866.—El Teniente Coronel, Blas Poyatos.

PUEBLOS.

SE
M

EN
TA

LE
S.

 
---

--
:--

---
---

---
---

---
--

NOMBRES 
DE LOS CABALLOS.

TW?
'Mos.

7/ W

EDAD. ■

ÍSosi

C
U

A
R

TA
S j 

S O
 

to
4S

DA )V

HIERROS
i i i 31VPROGEDENCIA.

Zaragoza.

1 
1
1 
1
1
1

Escarbelein 
Paraghon 
.¿SoD 

Laborista 
Lindo

Tordo claro rodado 
Aíazan dorado1 
£astafto c^ct^o zayno 
Torda nyiy oscuro ; 
Castaño encendido 
Negro peceño

15
12

14

-a
 óo » 

5 
i 

5

Sin él 
Con él 
&?/(

Sin él 
Sin él

De Alemania casta percherona.
De la ganadería de Fomento.
De la ganadería de..Sn. Juaq Romero de Jaez.
Procede de raza francesa percherona.
De raza Anglo-rüormanda.
Recelador. '

Egea.
4
1 
1

Díscolo
Altfllbiioeuz 
Hojalatero

Tordo oscuro 
, Castaño dorado
Negro peceño

12
8
7

7
Lidia

7

5
8
4

Con él ■" 
c,Sin, él h

Con él

Andaluz ganadería de Bareta.
De Ja ganadería de Foñ>en|o. J .
De D. Juan Calvo vecino del Rio provincia (mrdova

. Epila.
1

11
England 
Mogador

Castaño , .
Tordo oscuro Rodado

. 9 
9

7
7

10 Sin él
Con él

De la ganadería de Fomento.
ld‘ ld' | .OigRO Oj i Lí.

eJni'js# k ILí
-sqmié .b íf. 9 1 Thewhik Castaño encendido Ü, 9 8 1 . Sin él Raza inglesa. -

U iH 3 cüiuH «1 Ir. .<
Alagon. 1

1
Youny Warley 
^rabilo y

Castáño 
Castaño dorado11

; • ‘l.ip

H
14

7
7 

"lloJ

11
5

Sin el
Sin él iReceMoftl i «iaugus u* y .i) H 0

jsiaq oHemr>'; 

Pina.

€581 eb nd

fí

1 
h

Rabotin 
Estrujón 
Prewyant

Ruano
Castaño muy oscuro
Gris ñieZcla '

■' 7
'• 8

7
1 

r' s

9
4

Sin él ‘ 
Con él 

. Sin él Jd

De raza Percherona.
i Dé la ganadería de D. Bartolomé Marca deCordova 

De raza Percherona.

l  a  
i * 1 Laboreado

| Young Rainbow
Castaño éncbñdidó 7 7 ti Sin él ■ Raza Anglo-normanda.

Calatayud. 1 i Castáñd anaranjado i
J ^uibpíGlf •

8 1 T ■ Sin él Raza Inglesa. ,
.*c¡bí:q o< >

deZaragoza 2flOfOi 
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Marxo de 1866.

.^>81 Factoría de utensilios de Zaragoza.
. . , f. {y .)(f . ---- ,

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en los 
dias que á continuación se esprbsan, para atender al suministro de 

' dicho ramo. .

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

—

,• Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada uno.

Ese. mils.

Precio de arb. 
aragonesa bajo 
cuya razón se 

vende.

il i 3 16
Aceite. d U 'Qpiqvjbi'b

i ■ - i■'
Zaragoza. Mariano Morellon. 400 Litros.

jilqinUD <>bfci 
á 0,5Q0 .esc. á 67 rs. 80 es.

Carbón. oslíM «.be bilviUü 6Í

^0 WblísJA LuisAnzano. .^ii 9000 kilg. 0 055 1 • 6 23 rs. ar. ' 
¡b iul iasbid

!s c Hilo de coser. 'á 'iQ Í , 5 r .ú u -X
-«i <¡ slíidfi» ai:, Pascual Mara. 5 kilg 3 ^3.p18l 10 50 rs. lib.

• ono '" P ' Lana.
MXO” 
v»;

s/üX sbfii 'i 
id.

MÍ «I 9?) O^vr-r:^ 
María Gimeno^

£ HiU DI 6 ir

kilg. j 2 174 7 50 id.

Zarogoza 4 de Marzo de 1866.— ?1 Administrador • Nicolás Lamban— 
V.e BA=BI comisario Inspector, Juan Ramírez. i. / j !

D. JoséMaría Alvar.z Villamil, Co
mandante del Batallón Cazadores de 
Barcelona núm. 3, Fiscal del Con
sejo de Guerra permanente.

Hallándome de orden del Excmo. 
Sr. Capilao General de este Distri- 
t s instruyendo sumaria contra los 
Presidentes y demás individuos quo 
constituían los titulados Comités Pro
gresista y Democrático de esta ciu
dad como presuntos reos de haber 
alentado coutra el orden público, y 
usando de la jurisdicción que la Rei
na nuestra Sra. tiene concedida en 
estos casos por su» Reales Ordenan
zas á los oficiales de su ejército, por 
el presente llamo, cito y emplazo por 
tercero y último edicto y pregón á 
los sugetos contenidos en las relacio
nes que siguen:

Comité Progresista. ‘
D. Manuel León Moncasi (Presidente) 

Francisco Sagristan.
José Celestino.

Mariano Aznar.
Valero Onubia.

-■ Bernardo Frison. . í( 
Vicente Martin.

. José Éiquerra y Labradora div 
Marco AntonioGalindo.
Jesé Vázquez. 
Jacinto Ballesteros, n 
Valerer Teruel. 
Pablo Reverter.
Angel Gallifa. ¡ ¡Vi 

i Manuel Alluslante.
Donato Ortega.

mui
Homi^

[ JiHO' 
tikO ol

' ■ Comité Democrático. '
•>r»nn

» ilO'l

D. Juan Pablo Soler (Pr^MÍr)‘'
José Gimeno
Dámaso Alegría. ai ¿•«Jini

Juan Miguel Burriei.
-i WV’ h«í) aobnelqmo íiv 

, Pedro Éscáfraga. >*) r i.j

..i, Anselmo Montaner.
Gregorio Ardid. • 
Mariano Artigas.
Mafiabo Gil. ( Lie H 
Pedro Marco Zabal.
José MohfoVté, 
Miguel Valero. 
Esteban Gil- 
Manuel Irache.

181

íioldnfiq 
d i .ífiebi

Leonardo Gastón.
hedig I i Cuyáspe^as deberán presentar-

M.C.D. 2022



se en esta Fiscalía, calle del Parque, 
número 8- piso principal, á dar sus 
deSéáfgos dentro del término dé 10 
dias, que se cuentan desdo d de la 
fecha, y de no comparecer en el re* 
ferido pUzo, se séguirá la causa 
y se sustanciará o« rebeldía por el 
Consejo de Guerra permanente, sin 
mas llamarles ni emplazarles, por 
ser esta la voluntad de Si M.
-ioFíjc^é y pregónese éste édiclb 
para que llegue á noticia de todos.

En la cíüdld de Zaragoza á 7 de 
Marzo de 1866,—José M- Alvarez 
ViilamiL - f ii"; ' '' ” 

-ib obnó>¿
ob Gsnindoo el íío Jv j oh rJu Hi > 1 
Licenciado D. Esteban López hz- 
oqserrth Juez de paz de esta íVi-

11a de Egea de los Caballeros y 
egerciente la judicatura de pri
mera, irfclancia de la misma y su 
partido en ausencia del propie
tario.

Mediante el presente se prcvjé . 
ríe y encarga á las Górpóracio' 
nes y persoñaÉ particulares cór 
respondientes Á la demarcación 
de este Distrito jucial y en cu
yo poderse hallen árcláiós y pro
tocolos de la fé pública corres
pondientes á Escribanos y nota
rios ya difuntos, y de ios que 
no hayan dado relación hasta la 
fecha, el deber en que se hallan 
de avisarlo y acerlo presente en 
este juzgado por todo el corriente 
mes de Marzo: pues pasado sin 
verificarlo, sobre faltar a la obe
diencia de este aviso se consi
derará caducado el derecho de in
demnización que pueda asistirles 
por ja entrega de dichos decu- 
mentos. , . .

Dado en la villa de Egea de los 
Caballeros á tres de Marzo de 
1866.— Por su mandado José 
Marzo.

D. Atanasio Tuñon Caballero de 
la Real y distinguida orden de 

' Carlos tercero y Juez de prime
ra instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por segundo edicto a Mi
guel Baldelldn y Almozara, na
tural de esta villa vecino de es
ta ciudad pira que él término de 
nueve días comparezca en .^ste* 
juzgado á oir una notificación en 
las diligencias de egecucion de 
sentencia procedente de causa se
guida al misino sobre lesiones ba
jo apercivimieiito de pararle en 
otro caso el perjuicio que h^yu 
lugar. 1 , "____________

Dado en Zaragoza á 5 de Marzo 
de Atapa^o Tuñón. —

Por mandado de SS. L. Camilo 
Torres.

de D. Domingo Cortes que la 
obtenía una categoria de ascenso 
la cual ha de proceerse por con
curso entrre los catedráticos de 
entrada de la misma facultad y ¡ 
sección que reunan'las'circuns
tancias prescritas pot la^! disposi-

cudos y 568 milésim^ á que as- 
'ciende^I presupuesto.

5.a En el caso de que dos ó 
mas proposiciones fuesen igual
mente ventajosas y dejasen sus
pendida la adjudicación se abrirá 
únicáméhte, énlfe feus autores Iruxnvias iii c q v » _r . ---------------- , - ,

cions vigentes. ==En el término citación verbal por el término de

Por el presente cito llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Baldomcro Ballestero pa
ra que en el término de nueve 
dias se presente en esté juzga
do á ver una notificación de la 
sentencia que se pronunció en la 
causa' criminal seguida contra 
Ventura Comas sobre hurto de 
varias ropas de su pertenencia, 
pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Fe
brero de 1866.— Atanasio Tuñon 
=Por mandado do SS. Agustín
Jordana
-ih l ) v >cJ

de un mes á contar desde la pu
blicación del presente ep > la Ga
ceta de Madrid, remitirán los as-

¡as uñiversidades respectivas.». ••

Por el présente se cita llama 
y ¿mphza 'por primer |cdicto 
pregQ,n á Galisto Ciirilla para que 
en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgáodó á res
ponder á los cargos que se le ha
cen en causa sobre lesión á An- 
.. j l » nbo i h' ir-i ■ i-) 
tomo Agudo. ,

Dado en Zaragoza á seis de Mar
zo de 1866.—Antonio Tuñon.— 
Por sti mandado, Manuel Serrano.

. (ÍV ' noi*)

Por el presente cito y emplazo 
á las personas que se crean con 
derecho á heredar al presbítero 
Don 1 defonso García, racionero y 
capellán mayor que fuédela Santa 
Cahi! a de Ntra. Señora del Pilar 
de esta ciudad, fallecido ab-intes- 
tato para que en el término de 20 
dias contados desde la inserción 
de este anuncio en,el Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca 
á deducirlo en forma legal ante 
este Juzgado por la Escribanía del 
que autoriza; con apercibimiento 
de ^ue en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar; y la ad
vertencia de que hasta el dia úni
camente se ha presentado R. Sa
turnino García hermano dclD. Il
defonso.

Dado wi Zaragoza á 7 de Mar
zo de 1866.—Atanasio Tuñon. — 
Por mandado de S. S/, Manuel

_______i___________
l

. i II . 1 k
UNtVtitólDADUTEilAmA '

de Zvragoia.

El limo. Sr. Director general 
de Instrucion Pública con fecha 
15 del tactual me ¡ remite el sir 
guíente anuncio-; , - y . .h . i

«Sehalla' vacante en la facultad 
de derecho, sección de derecho 
civil y canónico, desde 18 de 
Enero último por Jubilación

pirantes sus solicitudes documen- t
ladas á esta Dirección general devolverá el depósito
por conducto de los Rectores de licitadores menos al rematante.
* í • i i tí__ .. a * - A á 1’a i  i n o 't? TiV

Lo que he dispuesto se inser
te en los Boletines oficiales de 
las provincias que comprende este 
Distrito Universitario para que 
llegue á noticia de los interados.

Zaragoza 21 de Febrero de 
1866.—El Vice-Rector, Pedro 
Berroy.

---------------------------u. .1 1-1. -------------- ------------------------------- -

Pueblo de Vdlarroy t de la Sierra.

Promncxa de Za-’tujoza. /. o <

< No habiendo producido efecto 
por falla de licitadores la subasta 
de las obras de reparación de la 
casa consistorial de esta villa, se 
procederá á nueva subasta en el 
dia 18 del actual á las 11 dé 
su mañana, con entera sugecion 
al pliego de condiciones que sigue:

L* Los licitadores deberá» 
reunir aptitud legal para contratar 
y los conocimiehtos necesarios pa
ra dirigir por sí las construccio
nes, ó en otro caso comprome
terse á confiar estos cargos á per
sona idónea y autorizada para de
sempeñarlos.
- 2.a Para tomar parte en la1 li- 
citaciort' se acreditará haber he
cho en ki Depositaría del Ayunta
miento dé Villarroya el depósito 
de ía cantidad de 100 escudos 
conforme con lo prevenido en el 
articula 5.° de la Real instrucción
de 18 de Mayo de 1852 y arti
culo 11 de la del 15 de Setiem
bre de igual año. ,

5? Las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados redacta
dos coparreglo al modelo adjunto^ 
y serán admisibles hasta la hora 
señalada para celebrar el acto de 
la subasta según lo dispuesto en

í cuentay reemplazará con otros 
_________ u , I buenos en el término que se fije, 
los art. -V y 7/ de la Real ins- í 
truccion dé ^8 de Mayo de 185&.

Llegada Ja hora y dadas 
las esplicaciones que puedan pe- ; 
dirse según el art. 8.° de la Ins- I habla este artículo no su- 
truccion últimamente citada se recepción en los materiales
procederá á la apertura y lectura de consiguiente la responsabilidad
de los pliegos según el art. 9.° de del contratista no cesa mientras
la naisma instrucción y en el acto no séar recibid^ iá obra ép qué
se hará la adjudicación al mejor sé hayan empleado, j
postor, bajo la suma de 1768 es- ' n‘ En la época citada en lepostor, bajo la suma de 1708 es-

15 minutos el tanto de mejora á 
la postura que fijare la presiden
cia.

6.* Terminada la subasta se 
ito á todos los

7.a Aprobada la subasta y no
tificada que sea su aprobreion al 
rematante depositará este en la 
Depositaría del Ayuntamiento en 
él tenhinó dé’ddriéi'p día el diez
por ciento de la cantidad del re
máte por via de garantía pudien- 
do retirar el primitivo depósito ó 
sea el que hizo para tomar parte 
en la licitación y con el docu
mento que acredite el nuevo de
pósito se presentará ante el Sr. Al
calde á formalizar la escritura de 
contrata, cuyos gastos y los que 
se hayan ocasionado y se origi
nen "por razón de la subasta será 
su abonó de cúenta del coritra- 
4. , lista. . . . ,

8.a Dará «ste principio a las 
obras en el término de 8 dias 
siguientes al de la notificación de

1 la aprobación de la subasta y 
deberá el contratista darlas ter
minadas en el término de cuatro 
meses precisos desde el dia en 
que principien.
- 9:* * Si el contralisíá faltare al 

. cumplinlienld dé álguúás cnndi- 
ciónés de las estipuladas en lós 
pliegos de las mismas, perderá 
el importe de la fianza deposita
da y, quedará sujeto á resarcir 
los perjuicios que con este moti
vo se le hubiese |ocasionado pu- 
diendo además dirigirse a la Ad- 
midistracion por la vía cónlencio- 
so-administrativa...- .

10. Los materiales deberán
sef/en calidad y dimensiones con
formes á la expresado en las con
diciones facultativas; reconocidos 
antes de emplearlos por el señor 
Inspector de las obras, ó por el 
director ó Ayudantes de los iftis- 
mos, quienes impedirán su uso 
sino fuesen admisibles y en tai- 
caso el contratista retirará de su 

y no haciéndolo se proc^Jerá á 
ambas cosas por disposición del 
Arquitecto de la provincia á cos
ta del contratista. El exámen de

1
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W ¿ Wfi ylim 80g ;y ¿ubüo 
condidion 4^
Fmcipm a los trabajo^ cpn suje
ción a las comhciones cstipulaibis

‘yrW^J:3HP: M ¿icqQLpa- .
.s%pgbSfiWf

M pro- 
pimediaiq, dp . lap 

obras pata que estricta mente s q  
^^'Vy^bnm-unoT

1^. L.j s pagos se harán en 
bf:°:a mited,^obra 

el. segundo concluida que sea y

^r| nnau.i que se ijan como ga-
BhBjiaoqaa 1 

viíl'X. cW^W^coniplflce.- 
ífPWjÉlliM^’WsVWP Mr !

ppeilftsQm^

' ™WMWyCRWW'ARl 
contra Usía renunciará el .derecho 
común y se sujetará a cuanto prer 

jíntejm yigoyte *e

*6 rtSMhílijGn si sb Ib  aalnsiogia 
Y ni-'rUndetó dfcl^r^wáeiktviR id 
-Til -■Jlldl qhileiiooo I.) BTu!.,!; 
pyFíAb<Yii"''1,lWll,^S1‘Lrfl#T

&>eWn 
nos para la reparación que se lía

'a^teaftMiíW c»n?is- 
’ ‘’H^WipJlM’WMnaWfthfw,

á W1 cargo con

isa-n é i Eécha y firma, ob 
"‘'Wr&yrki' H^-rj 4 fa2

i moJiioo r i? k í aoq o

néiodob apl^hojcm ?.ej Ot \ _ 
AtiMIMISTMCIONaiKlKíapAtia

«<# propines v ihachos del 
"WMí de la prjmiH-'de Zara
; “N». ! 8fhe5¡,i|i‘* ■ 
K 10q o tai:jdo id ub'10,3 uj¿ni 
-■«if/ dopxidqa dexAl'irxoi'A ko-»

Pp&»P'-ra.lur- 
xenao dt un molino harinero conside

rado di! mayor cMniUj-^to’ bn ^r2 
«unos ds^aWt^úd^XXdéVio^inado •'& 
la^d-uatMMp .partida, de> leí Estónté^

7 í C^."s= xm. 5." p„rí, del
y ton ^ujeek al plijj “V‘eifi‘l 

Atinrt *i)weniei- .L^uhmnoo hm id
■nÍ.a0<,£d,^‘V hora que 
feridos, se^elébra^ uh remate en esta 
Capxtal, ante-el St. kobérnador rtvi! '(ft) 
MtvFr«WP«il -.Adm¿Wistr<l,iDr1\dei phk I

i
í'EWriOMÜi s^yltirti AekPliu- I

d oup ^oho;) (^nittíoU .0 ib í

P'

túproba- otro desembolso que el pago de dtrcchps 
cion^e a Dirección general del ramo. á los Escribanos, ó Secretarios, preao-

PI,'"í'"S1''imus 1se. ^’dn en ñero g el de papel sellado que se invier-

L tirara F l< t'uVdtdüd Cercada las de peritos en ti cuso de justiprecio. ¡ 
mohno. Zaraza-28 de Febrero de 1866. '

1 ■NBtKWteéiMie R*¡¡*|M1 nói !
'p^oMV 7

^y.eác^ h-F d.T . y
Eaja A, d^sMMEe* Id tésorerla di íu c» T-.M^a^M-pHego.deEá)a de dbpósti^'doVd , I______ 
provincia l dieiipar .ciento de Idicenti^ ' 
dad que. srvva^ finca pqM .U

y cw ^eX p^*os A dqcumenr 
to que acredite haber hecho la misma m- 
tbega. en rade^dsttáría iti Avúnta- ‘ 
mirnto. ■ 5 );|

4. Los pliegos cerrados se entre
garán por tos luMe-ns.al &n Efesi- 
d^nte dt ra.d.qnlM^Wa,Avista dd 

lado, y una vet entregados no podrán 
retirse bájd'Ahiag^Nrn'Mh?1 Augoil '

-4 la^ doce, y media se procederá i Alia ^rt^ ke h/pl^os^n^do- 
•eponel Sr. PrAttientb Id.idjudiéünüh | 
interina del remate, á favos del que I 
aparezca mus ventajoso postor, smper- ' 
juicio de la aprobación superior, que- 
dande unidad Er-pwposicion el docu
mento del depósito de garantía; dcvol- 
vicodoen el acto á los demás ¡postores 
los suyos resnecttvos para que retiren I 
los depósttM^Sli resultasen dosXpropo- 
siciones iguales, se abrirá licitación ver- 

e*Ue Ips. dos ¿os-
1 lA^Abi ji^d -ib fijlsl loq

*w cu^imieúto pbr hi^Co de ilMUiá 
ta pública, y entonces le será deiiaéltó^ 
•Wt-dlJ 1. ICUJUB élb Kí BÍb

que dará principio en 1.° de Abril del 
c^aSü,lá 5 'en
<fe1869.b íOlohFbAH yoJ *J ,

8.*' El anreiidatarídip gara por tHl 
" e^strw adelafifadpfiifj or^

riendo en la Administración del partido 
en oro u plata.

de 
dicho motino, caducará la obligación, 
coñf »twie ú 1U» ley i^iMtrwceionM' que VU 
gen en la materia. . • . .
-i > Mb í ■ ^9 se qdrnítirá pp^una á nin
guno que sea deudor a los fondos pú
blicos. . . .

11. Ac será permitido atarreniía- 
tario pedir perdón ó rebaja, ni solicitar 
pagar tn otros platos, ni distinta édpecíe 
qqe lorfítipuladQi; Ehfbmruta- ■ ha de isen 

opf^.TÁ^r)^ 
demnuado por estmcion de;lan9osto, pe
drisco, njotfo ^cid^le-t^nprev^^.

(uanío la conveniencia y buena 
con^ervaeion de los olivares, exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre- 
cisaráent-á la Administración, s-.n cu- 
ynMU^nlirito no podp» prMídeT á 
la^. dppresqda® operMnona,) El 1 culiiv» 
W y 4dá,los rn^s debe^er con arre-

13. S=r& ob >qae.«n^ , artmiata-

fcn^tiistphe^tií'iél 4rrendía” 
rioM teM^ M^bli^idn^'‘pago^ 
lossferfqinbs t(Mtr(»»dor, quedafd suyety 

intenlev.lft

?uf "ere ™9,,rn s» 7<»f 
gdse el caso de egeciwion par- la co’- 
briartea ddl hrttendó se ^cñdelé» ^eWi*ú 
didp,ef. cainita en «.W^bmoiJbedti^Ái se 
prup<^r^ú n^ev^rie^o CK quiebra,, 

lo. Los arrendatarios no sufrirán

; twhtayod sehailívqcamtfcjwrtdi-

efecto el docepiSMo qbe acrpMíHiáber 1801011 COIipisle eil 800 esjcudos, 
constituido elHqwiUqiwipr^iene.la ' Wa^sí por Jos ^jliOH. y p# 
condiciou 3.a . i „ . . • • trimestres vpnnidnc «nKn^u *.a .v»uj> oi-iiuhsq
-94 ob Hí

6JÁ .bOHf sb oi?nd i

rii,. .sn/dnol i 
Las plazas de médico, v Ciru- 

............ ____ 1*jano. Farmacéutica yausiliar, con

fie

i 
nae-d^e hS^rra, parüdoju.l,- I 

!??.MAWn.Wí>
7 ' VQ^.WPü-

a^n ' 1 n0 ''fn-i ->iq l

। üsfcdias p.r («rp vencidos

escudos.mdusMssotenU, J>or 
icíiccncia—al Farmacéutico mil tí

cien escudos^iudusos 80, por 
Beneficencia—v al auxiliar cuatro 
tim^tiflbs’ mcl'uyos Mal.
mkL .U1 ,£132»_ÍV. fAT:T j :

iwsSs* i
ibliVAiUi^ ' ¿ S i,n^ * 4 para que les sea mas lacii
idMf: Fh^é&o de d(4ÍsyrvicioM)e!!|és ahiiéí-h 
CiriilKHb "huesl> Ü ttl)oí á

wweii erste^L • 
ná ésjá circttnStt/n&V récibiehho
éiéhto ciiiéácntti ¿k6udo¿qjor Be-

¿Óehiá ndr áiub^iHM^Í.UyTn^

fró1

iPñ^ lüS $$ N 

caso de solicitar las vacantes lo 
verificará» basta el, primeó'de 
Abril próximo viniente, dia de su 
nrnviciAn L.. 1 ..a...1...... '1 . -

de Beneficencia. El plicgó de con
diciones lo verá el que guste en 
la Secretaria de este Municipio,

.oso
Se halla vacante la plaza de mé» 

&(‘o cÍ<ujaÁd' dbl ptíeMd'dij ftr- 
0jb^o#í‘hhbépNírfé '4 
qüe r la ^íi^báí» d^Fétór lié tóí 
baños de Zújar. M déldcircón4 

dos por trimestres, cuto nace¥rJ,,^t fiíno m/l; rail * o
VW^.’ .V.W.M I

U.H ^ j Tamlnpn *
aicna plaza imbrico puro por ocho ¡

/qpiel hb s Hííd  .siboei j
Y citano puro pgi¡ 

mil rs. En cualquiera de ambos 
concoHo3S6!0(kMi  ̂
PAri .término do un mes en la Se
cretaria dqj Ayuntamiento.

c;- ijü i.'.íiüiyq xiisuD ab oíwao3 
jocLa plaza de médico dd lugar 
de Mñiiébrégí en el partido -de

trimestres vencidos, saliertdo^^-
ponsablc á su pago cuarenta ma
yores contribuyentes; siendo de 
cuenta de estos la cobranza de 
íM igiiaid^iy' deAádWl^ aboñí 
rán lá pla^a de1 fituíhF ffiO 
escudé:' tahnbiénlfiftitaAi d¿ ádb- 
jos Colmo siétoilhé; bal sido dé ciés- 
tumbi^ los pMldy 'Eáv4kíéña 
y-Ajal^rreb, distantes de dsté tit>- 
ra y media en dirección Péülü. 
Las dijú-jj^ al
Alcalde ha?la <lla 10 de Abril, 
WMF.R¡»HSi a,n 

nobfioicmob r LJ¡. sohrjibihHpdi 
-uo no y Inium oJiiJaifl aja» sb 
■OKI 7Gln^BÉ SEGUROSK-X! o , 
■V átliCitó MtírdQ'ijE 
sa'étoiécWtiU: árMéi^WiL 
s?V^KI3P.et,,p6g^KÍfj§^L<iO''' 

mrnucmhi obsb mr>r
m Eliesuro múluo de quintas, mo es 
C0fn« alguno^ *1 Uní cnipre^á jé 
9á^Íücion mdW¡

mutua y l.^ahueill,: conslituida, que 
Wo l)0^ol^i9,ay»|!ar á,jjos padrq^ 
dv fatniliá para (joe Ies sea masifácii

.üoJfl^nise la suerte de sohlado.
íAr#MÍá felíHlhrAySlQS 

gAV liWetí rl próximo, 
MOl olfídniRín1. na lol-r .dímf 
uen suscribirse al seguro mutuo d¿ 
quintas hasta la víspera del día en 
que se verique el -sorteo, sea cual
quiera el pueblo en donde juegue la 
étkr(y/,^G<^<k, a o Au T oitfnndl .G 

pisada la $1$.

ó lo que quiere basta Jx 
elevada, ganando lodos en pronor- 
W a,Reanuda.1 salcocha, época 
d^u imposición
yan con ido, pueHo que» ,el rejiarto 
sé hace^nlrdlos qpe
te *on declarados soldados.

provincia. D. Felipe Juste, que vive 
cfilku^ifeuihíMwu. 1;
poriiYekowgi y facilitará, ^prosprcio:} 
f^^el provino sorteo. ■ Otio 

oxicM ob g r, Rio^rroX no obiiü i 
“ iíí Aútónio GálliÉa. ‘

¡
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